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ACUERDO DE COI{CEJO N' 0 q L .202+lrDcc

Cerro Colorado, 0T de agosto del 2024

EL ALCALOE DE LA TIUNICIPAI-IDAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAilTO:

El Conceio de la lrun¡c¡oalidad Dislrital de Cerro Colorado, en Sesión 0rdinaria N' 014-2024-MDCC de fecha 25

de julio del 2024 traió la moc¡ón de exoneración del pago por concepto de sspultura en el Cementerio Munic¡pal Parque de la

Paz Eterna.

cor'lslDERAtiD0:

eue, Ia Municipatidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado y los

artlculos I y del Título P;eliminar de ¡a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personerla juridica de derecho públco y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus.f¡nes, que goza de

autonomia politica, ecónómica y administrátiva en los asuntos de competenc¡a y tienen como llnalidad la de represent¿r al

vecindar¡o, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripc¡ón.

eue, el numeral 17.1 dd artlculo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley del Proc€dimiento Administrativo

General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, pres(fibe que'E du\nlad pdré diwner en el n¡sno acto

adminisiaiivo que tenga eñcac¡a antic¡pada a su em¡sión, sdo s¡ fuerc nás lavorab6 a los adm¡n¡stúos, y sienqe que no

tesnne derxhós funiamenlales o infgresos de buena fe legalmente ptoteg¡dos a terceros y que exist¡en en la fécha a la

oue Drctenda retrotaetse la eficac¡a del acto elsupuesto de hecho iust¡ficat¡vo pan su sdopc¡ón"

eue, el numeral 123.1 del artlculo '123' del cuerpo legal anteriomente referido señala que'pot la facultad de

fornutar peticinx de grac¡a, d adn¡n¡stndo Wede soliciy alÑg de ta entidad compatente la on¡s¡ón de un acto suieto

i su J¡s[rx¡onat¡¿al i a su ]ibre a4ec¡ac¡ón, o Vestúión dé un sev¡cio cuando no cuenta con dro título legal específico

que pem¡ta ex¡g¡ o como una petic¡ón en ¡nteós pañ¡culat'

eue, el Texto tjnico de Servicios No Exclusivos de esta comuna distrihl, en el proced¡miento 1 de lo^s servicios

prest"oos ñ'iü be"náa ¿e'oesanorro Soclal, regula el procedimiento de entiero en nicho novena fila en el Cementerio

i,lunicipal, con un costo de cuarenta y ocho punto óchocientos cincuenta y cuatro_d€^ la UIT v¡gsnte al año 2022 (48 854%),

equivaiente a la suma de S/ 2, 247 30 (Dos mil doscientos cuarenla y s¡ete con Jun {J0 soles}

Oue, mediante solicitud presentada a la Mun¡cipalidad el 20 d6 mavo del 2024 (Exp 240520140! :lltT'li:11',1:
Cesar Amanqui Maman¡ solicita la exoneración del pago por mncepto de sepultura en nicho en el cementsng Mun¡qpal

parque Oe ta paz Etema para que * teal¡." el ent¡eio Oe qu¡en en vida fue su señora madre S€bast¡ana Maman¡ de

Amanqui.

Que, con informe socia| N. 175-2024/J|T|\,I.TS-SG|\4DH-GDS-MDCC de| 03 de |u|io de| 2024 ]a ]Ii|ffdT:
social fecomienda atendef lo sol¡citado resp€cto de la exonefaciÓn peticionada, sug¡fiendo una exoneraoon oer JU% ael

iirii¡. J.r*¡. Jrr.pultura en nicho, lomjndo en enta que la familia no denta con recursos económicos suf¡cientes

Que,atravésde|informeN"30.202¡t-oREc€DS.MDccdel10dejun¡ode|2024,|alefade|aoficinade
negistro de Eiiado Civil remmienda se atienda la sol¡c¡lud del administrado respecto de la exonerac¡ón del cincuenta por

cienlo del pago de derecho por sepultura en nlcho

Que,coninformeN.555.2024.GDS-MDCCdelechal0deju|iode|2024'|aGerentedeDesaro||osocia|
recomienda se at¡enda la solic¡tud del administrado respecto de la exoneración del cincuenta por ciento del pago pof

;;;dñ,;úirr,ten ei nic¡o N. Og,,iráiloa pábetrón .corazón de Jesús'- Broque 1 del cementerio Municipal

Parque de la Paz Eterna,

eue, el Gerente de Asesoria Jur¡dica mediante informe legal N" 333-2024-GAJ-MDCC del 12 de iulio del 2024 es

¿e ooin¡On fauoraOle que se aprue¡e el pe¿¡io 
-pÑntaOo 

pot et st. óesar Amanqui Mamani res.ecto de la exoneración del

ffi;iil"d#ñ;,;;;r; ñii;iñ;iÉio en áterunte¡o ¡¡unicipar'parque de ra iuEtenadeotiyntftñ
t SembrañlofuesebastianaMamanideAmanqui. 
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Que, con mnocimiento de los miembros de| concejo l.ÍUnicipa|, |Uego-de !¡ breve debale sobre e| asunto matelia

Oel presente en ées¡ón ¿e Conceio Ordinaria N' 014-2024-MDCC, PoR UNANI IDAD' se emite elsiguiente;

ACIJERDO:

ARTICULO pRlllERO: APROBAR la exoneración del cincuenta por c¡ento (50%) de pago del monto establecido

en el fexto il-nim Oe Servic¡os No Exclusivos de la Municipalidad Distrital de Cerrc Colorado por co-ncepto de sepultura en

nictro Oé, n¡uel s oel pabellón 'Corazón de jestls" bloque i del Cementerio Municipat Parque d" la l!1 Ft-tll9lTryg^q9l
ón¡.r. ¿. qri"n.n vida fue sebastiana M'aÁini de Ámanqui, conforme at informe social N' 175-2024/JITM'TS-SGtu!DH-

GDS-MDCC,

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia dé Desaffollo Socialel cumplimiento del presente conforme a

Lev.Ew' 
ART¡qULO TERCERO: ENSARGAR a la Ol¡cina de secretaria ceneral la notificación del presente y, a la ofrcina

de Tecnologías de la Información su publicaciÓn en el portalweb instituc¡onal

REGISTRESE, COiIUt{iOUESE Y CÚMPLASE.

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


